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Definición de violencia sexual 

Todo acto sexual, la tentativa de consumar un 
acto sexual, los comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro modo la 
sexualidad de una persona sin su consentimiento, 
independientemente de la relación de la víctima 
con la persona, en cualquier ámbito, incluidos el 
hogar y el lugar de trabajo. 
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Situación europea 

Proceso de comprender y responder a la violencia sexual 
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Protocolos y estrategias en países europeos para abordar la 
violencia sexual 
 

 

7  (20%) 
Sin estrategia  

9 (26%) 
Estrategias sobre la 
igualdad de género, 

incl. violencia de 
género y sexual 

7 (21%) 
Estrategias contra la 

violencia 
doméstica/infligida 

por la pareja, incl. La 
violencia sexual 

3 (9%) 
Estrategias contra la 
violencia de género 

8 (24%) 
Estrategias contra la 
violencia de género 

que incluyen la 
violencia sexual 
específicamente 
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Retos comunes 
 Falta de denuncias: 40% de personas que han sido 

violadas no se lo cuentan a nadie. 

 Mitos y tabús sobra la violencia sexual. 

 Definiciones legales restrictivas sobre qué es violencia 
sexual (legislación moderna vs. tradicional). 

 Falta de especialización en violencia sexual. 

 Falta de información o información equivocada entre los 
profesionales sobre cómo tratar a las víctimas. 

 Diferentes formas de violencia sexual, las cuales ni las 
victimas ni los perpetradores las perciben como un delito. 

 Falta de apoyo para grupos específicos de población 
(minorías étnicas, mujeres víctimas del tráfico, 
prostitutas,  zonas rurales vs. urbanas). 

 Restricciones y competencia para obtener financiación  
Victimas quedan relegadas al segundo plano.  



¿Qué se esta haciendo a nivel Europeo para abordar estos retos? 

 Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 

 Condena diferentes formas de violencia contra las mujeres (violencia doméstica, 
acoso, matrimonio forzado,…) 

 Artículo 36 – Violencia sexual, incluida la violación  

• la penetración vaginal, anal u oral no consentida, con carácter sexual, del 
cuerpo de otra persona con cualquier parte del cuerpo o con un objeto;  

• los demás actos de carácter sexual no consentidos sobre otra persona;  

• el hecho de obligar a otra persona a prestarse a actos de carácter sexual no 
consentidos con un tercero.  

 Recomienda establecer servicios especializados: Centro de crisis para 
violaciones y Centro de referencia en asaltos sexuales (p. ej. SARC en Reino 
Unido). 

 26 países han firmado el convenio (incl. España), pero sólo 3 lo han ratificado 
(Albania, Portugal y Turquía)- hacen falta 10 para que entre en efecto. 
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¿Cómo ayuda el proyecto COSAI  a abordar estos retos? 
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Proyecto COSAI  
 

Financiación: DG Justicia de la Comisión europea – Programa 
Daphne III 
Duración: abril 2011- abril 2013 

Iniciativa de colaboración internacional: Malta, Letonia, Reino 
Unido, República Checa y Rumanía 

Ámbito del proyecto: 

•Mujeres de más de 16 años de edad 

• Intervención y respuesta a agresiones sexuales- no 
prevención 

(Comparación de programas de intervención para abordar agresión sexual)  
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Meta de COSAI 
 

Optimizar los servicios que tratan las agresiones 
sexuales en países europeos para que sean  
efectivos, adecuados y humanos 

 Cumplan estándares de buenas prácticas; 

 Respondan a las necesidades de las víctimas; 

Donde sean tratadas con respeto, compasión y 
sensibilidad para reducir cualquier posible 
efecto negativo o desasosiego. 
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Objetivos de COSAI 

• Reseña de la literatura / 
evidencia 

• Encuesta europea sobre 
políticas, programas y actores 

• Entrevistas a expertos de 
diferentes disciplinas 

1. Definir la evidencia de 
efectividad, diferentes modelos 
de organizar servicios y la 
situación  europea 

2. Hacer recomendaciones sobre 
buenas prácticas y cómo mejorar 
servicios y programas de 
intervención 

3. Desarrollar capacidades y 
promocionar la excelencia entre 
profesionales de diferentes 
ámbitos 

• Herramienta de 
comparación y evaluación 

• Estudios de caso y 
recomendaciones en los 
países miembros del 
proyecto 

• Curso de capacitación 
multidisciplinar  para 
abordar la violencia sexual   

• Manual de instrucción – 
basado en el modelo ‘train 
the trainers’ 

• Directrices para formular políticas y programas 

• Recomendaciones de acción a nivel europeo 
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Pautas y recomendaciones sobre buenas prácticas  

Lo que dice la evidencia: 

Víctimas de agresión sexual requieren una 
atención integral que trate todas sus necesidades 
tras ser agredidas: 

Médica: curar lesiones, prevenir embarazo, ETS, VIH 

Psicosocial y práctica: ayudar a superar el trauma, 

asistencia para asegurar la protección y seguridad de la 
víctima 

 Legal: apoyo para investigar el delito, incl. obtener 

pruebas del forense, asegurar el juicio y la condena del 
perpetrador.  
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Pautas y recomendaciones sobre buenas prácticas  

Lo que dice la evidencia: 

Servicios para tratar la violencia sexual se organizan 
en general en dos modelos: 

1. Modelos Coordinados: 

Centros de referencia (Escandinavia, 
Gran Bretaña, Irlanda, Australia) 

Red de colaboración y referencia entre 
servicios 

Cursos de formación intersectoriales 

2. Modelos no-Coordinados  
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Pautas y recomendaciones sobre buenas prácticas  

Lo que dice la evidencia sobre efectividad: 
 

•Falta de evaluación sistemática y estudios 
de metodologías rigurosas. 

•Evaluaciones sobre efectividad de 
servicios y su impacto sobre una de las 
necesidades de cuidado (no el proceso 
entero). 

•Efectividad de diferentes aspectos de la 
provisión de servicios. 
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Pautas y recomendaciones sobre buenas prácticas  

Principio de COSAI: los servicios de atención y 
ayuda para la violencia sexual tienen que priorizar a 
las mujeres y sus derechos 
 

Garantizar una respuesta multisectorial 

Especialización en violencia sexual 
(servicios y/o profesionales) 

Fomentar la coordinación entre sectores y 
servicios 

Incluir en el diseño y la evaluación de 
servicios la perspectiva de las víctimas 
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Herramienta de evaluación y estándares de buenas prácticas  

Herramienta de auto-reflexión 

Comparar prácticas con 
estándares recomendados 

Evaluación de varios niveles 

Servicio individual 

Servicios en una localidad 

Situación nacional 



 

 

 

•Basado en la provisión de servicios 
multisectoriales- 6 áreas 

•Preceptos administrativos y respuesta/acción 

 

 

 

Coordinación Servicios psicosociales & prácticos 

Servicios forenses Policía 

Servicios médicos Servicios legales 

Si En desarrollo/parcialmente No 

Herramienta de evaluación y estándares de buenas prácticas  
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Herramienta de evaluación y estándares de buenas prácticas  
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¿Qué acciones se pueden hacer en España y qué papel todos nosotros podemos desempeñar? 
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Para más información: 
 

Email: martha.perry@hapi.org.uk 
 

Página web de COSAI: www.cosai.eu 
 

¡Muchas gracias! 

mailto:martha.perry@hapi.org.uk
http://www.cosai.eu/

